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DE EiA PROVINCIA C B MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, ordene* y annneioa qne hayan da insertarse en 
lja BOUBTINE8 OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo oonduoto se pasarán a los editores de 
IT* menoionado* periódico*. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días , excepto los Joinlngot 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 3.931 — APARTADO 820 

D B D I H H A D O C B Y D B T H H S A 3BIS 

- PRECIO D£ SUSCRIPCION 
C$ntrot ojleialetdt Madrid.—Llevado a domioilio, al B H , 8 pé

sela*; trimestre, O; semestre, ttt, y nn afio 3 6 . 
Oficial** futra d* Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 

• 4, y nn afio 48. 
Particular!*.— Kn esta üapi ia i , llevado adomicilio, I » peeetaa 

trimestre; 9 4 al semefltre, y 48 al afio, y fnera ds elle, I » al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 

oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnaióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE iK£££CiONE8 

Anunoios procedentes del* Bxeetanttalms 
Di potación provinoial, linea nÍTueeio» pata* t 

Idem jndioialee, linea o fraeeión !••>• — 
Idem oñoiales Idem id —• 
Idsm partionlares .". «— 

Número suelto, 50 cóntlmos. 
A particulares, 60 oóntlmos. 

Parte of ic ia l 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
8 8 . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ' 

'• — • • • — 

MINISTERIO DE LA Gt BERNACION 

(Continuación) 
Programa de temas para el ejarcició t eó 

rico de las oposiciones a ingreso en la 
seguuda de las ca tegor ías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento. 

Tema 1.° Concepto del derecho.— 
Dereoho natural, dereoho positivo.— 
Derechos individuales, p o l í t i c o s y 
mixtos. 

Tema 2.° L a L * y , su nooión.—Pro
mulgación de las Le jes.—Retroactivi-
dad de las Leyes. 

Tema 3.* Reglamentos.— Sus d i 
versas clases.—Recursos contra los in
constitucionales. 

Tema 4. # L a oostombre como fuen
te del dereoho.—Su valor según la 
legislación espafiolft. 

Tema 5.* Lerecho de propiedad.— 
Dominio y posesión. 

Tama 6.° Limitaciones del derecho 
de propiedad. 

Tema 7.° L«s obligaciones.— Sos 
clases, según el Código civil.—Modos 
de extinguirse. 

Tema 8.° Los contratos.—Sus ola-
ses.— Efectos jurídicos.— Disposioio-
n s legales generales. 

Tema 9." L a Constituoión política. 
Parte dogmática.—Parte orgánica. 

Tema 10. Suspensión de las garan
tías oonstituoionales. 

Tt-ma 11. Aotos administrativos.— 
S U Í olases.—Forma de ellos. 

Tema 12 Procedimiento guberna
tiva.—Tramitación de expedientes. 

Tema 13. Recurs s oontra los so
tos de las Autoridades administrati

vas.—Examen espeoial del de apela-
oión y de nulidad. 

Tema 14. Recurso oonter.cioso ad 
ministra ti vo.— Cuándo prooede.— In
dicaciones generales. 

Tema 15. Responsabilidad admi
nistrativa. — Responsabilidad de les 
funcionarios públioos. 

Tema lf>. Contratos de obras y ser
vicios públicos. — Subastas y con
cursos. 

Tema 17. L a ciudad y el Munici
pio en la Historia.—Las oiudadea grie
gas.— E l Municipio y la ciudad roma
nos—La oiudad en la Edad Media. 

Tema 18. L a oiudad moderna.— 
Sus problemas.—Régimen y estruotu 
ra en los principales paísos. 

Tema 19. E l Municipio en Espafia. 
Sus or ígenes—Los Concejos medio© 
vales.—L's Municipios espafioles en 
la Edad Moderna. 

Tema 20 E l régimen municipal 
espafiol en el siglo X I X . — Principales 
sistemas de organización y adminis
tración munioipal aplicados desde las 
Cortes de Cádii hasta la Constituoión 
de 1876. 

Tema 21. L a ley de 2deOotubre de 
1877.—Sos características esenciales. 

Tema 22. Prinoipales intent s de 
reforma del régimen munioipal aco
metidos desde el afio 1877 hasta el dia. 
Exposición de las orientaciones básicas 
a que responden los proyectos de 19C7 
y 1912. 

Tema 23. Entidades munioipales, 
Concepto, personalidad y elementos del 
Municipio; entidades looales menores; 
Mancomunidades municipales y agru
paciones forzosas de Ayuntamientos 
oon arreglo al Estatuto. 

Tema 24. E l prinoipio de autono
mía en el Estatuto municipal y eu 1> s 
Reglamentos para fin ejecución.—Su 
desenvolvimiento, límites y garant ías . 

Tema 25. Entidades locales meno
res . — Su oocepto. — Procedimiento 
para constituirlas.—Organismos repre 
sentativos.—Sus relaciones con la A d 
ministración municipal. — Disposicio
nes reglamentarias en esta materia. 

Tema 26. Mancomunidades muni
cipales y agrupaoiones forzosas de 
Ayuntamientos.—Su ooncepto. — Pro 
cedimiento de constituoión. — Organis
mos representativos.—Funcionamien

to.—Casos especialesdeManoomunidod 
y de Agrnpaoión forzosa que admiten 
el Estatuto y sus Reglamentes. 

Tema 27. Términos municipales. 
Tramitación y resolución de los expe
dientes do agregación, segregaoión y 
fusión de Municipios, capitalidad y 
deslinde de termines munioipales con 
arreglo al Estatuto y al Reglamento 
correspondiente. 

Tema 28. De la población.—Clasi
ficación de los habitantes del término 

j munioipal.—Conoepto y extensión de 
cada una de las categorías de dioha 
clasificación.—Los extranjeros con re
lación al Ayuntamiento. 

Tema 29. Padión municipal- Con
cepto.— Quiénes pueden y deben ser 
inscritos en él.—Procedimiento.—Or 

I gsiiismos que intervienen en su con-
ftcoión y rectificación.— Disposioiones 
del Estatuto y del Reglamento corres
pondiente en esta materia. 

Tema 30. Organismos municipales 
en general.—Concepto abierto. —Régi
men de oarta.—Sus antecedentes.—Su 
regulación en el Estatuto y en el 
Reglamento correspondiente. 

Tema 3 l . Gobierno por Comisión y 
gobierno por Gerente.—Estudio de es
tas firmas de gobierno municipal en 
la legisiaoión comparada y en el Es
tatuto. 

Tema 32. De los Concejales.—Sus 
clases.—Su número.—Condiciones del 
cargo.—Incompatibilidades, incapaci
dades, excusas, pérdida del oargo con
cejil. 

Tema 33. Concejales de elección 
popular.--Procedimiento electoral que 
establece el Estatuto. 

Tema 34. Del Censo eleotoral.—Su 
formaoión.—Disposioiones vigente en 
la materia. 

Tema 35. Concejales de "represen
tación oorporativa. — Procedimiento 
e ectoral que regulan el Estatuto y el 
Reglamento correspondiente. 

Tema 36. Censo corporativo.—Su 
f «rmaoión.—Disposioiones vigentes en 
la materia. 

Tema 37. Autoridades municipa
les.—Aloalde.—Tenientts de Alcalde. 
Concejal jurado.—Presidente de Jun
tas ve 'ina'ea, de Mancomunidades y 
y de Agrupaciones forzosas de Muni
cipios.—Elección, destitución y susti
tución.—Deposiciones del Estatuto y 
del Reglamento correspondiente. 

Tema 38. Constitución de las Cor
poraciones municipales. Reglas a que 
ha de ajustarse la de los Ayuntamien
tos. Juntas vecinales, de Mancomuni
dad y de Agrnpaoión f rzosa . - -Dispo
siciones del Kstituto y dol Reglamento 
correspondiente. 

Tema 33. Funcionamiento de los 
organismos.—Reglas a que han de aco
modarse el del Ayuntamiento Pleno, 
Comisión Permanente, entidades loca
les menor* s. Mancomunidad munioipal. 
y Agtupaoión forzosa de Ayuntamien
tos.—Disposiciones del Estatuto y Re
glamento correspondiente. 

Tema 40. De la competencia mu
nioipal.—Extensión d é l a oompetencia 
privativa da los Ayuntamientos.— 
Competenoia de las entidades supra o 
iníramunicipales. 

Tama 41. Atribuciones del A y u n 
tamiento Pleno.—Atribuciones de la 
Comisión Permanente. — Disposiciones 
del Estatuto y del Reglamento corres-
pon üan te. 

Tema 42. L i oompetencia munici
pal en materia de vialidad, comunica 
cienes, aguas y eleotrioidad, según el 
Pstatuto y el Reglamento correspon
diente. 

Tema 43. L a oompetencia munici
pal en materia de abastos, seguridad, 
servicios de índole sooial, ornato y 
embellecimiento de poblaciones, según 
el Estatuto y el Reglamento corres
pondiente. 

Tema 44. Ejeroioio de acciones.— 
Aotos de enajenaoión y gravamen.— 
O'denanzas municipales. 

Tema 45. Contratación munioipal. 
Disposiciones del Estatuto y del Re
glamento correspondiente. 

Tema 46. Patrimonio comunal.— 
Aprovechamiento y di-frute de los 
bienes oomunal-s. — Montes comuna-
les.—Disposiciones del Estatuto y Re
glamento o. respondiente en la ma
teria. 

Tema 47. Municipalización de ser
vicios.—Estudio d o o t r i n a l del proble
ma.—Experiencia extranjera. 

Tema 48. La muiicipalizaoión de 
servio.o* en el Estatuto Municipal y 
Reglamento correspondiente. 

Tema 49. Obras de ensanche, sa
neamiento y urbanización.—Requisi
tos comuf os a los acuerdos relativos 
a todas eslas obras.—Modificaciones 



qae el Estatuto y Regimiento corres
pondiente introducen en las leyes de 
10 de Enero da 1879, 26 de Ju l io 
de 1892 y 18 de Marzo de 1896 . -Or 
ganizaoióu y régimen de las Comisio
nes Central y Provinoial de Sanidad 
local. 

Tema 60. Tramitación y resolución 
de expedientes de ensanche y exten 
sión de pob lac iones , según el Estatuto 
y el Reglamente correspondiente. 

Tema 61. Tramitación y resolución 
de los expedientes de saneamiento y 
mejora interior de poblaciones, según 
el Estatuto y Reglamento correspon
diente. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Junta Provincial 

de Primera Enseñanza de Madrid 
A N U N C I O 

Se encuentra vacante el oargo de 
Habilitado de los Maestros de la Es 
cuela Graduada del Hospicio Provin
oial, por fallecimiento del que la des
empeñaba, y esta Presidencia ha acor
dado c o n v o c a r a los Maestros de la 
oitada E-cnela que sean perceptores 
da haberes en nómina para que se re
únan en el citado Establecimiento, s i 
tuado en el pueblo de Aranjuez, de 
esta provincia, el primer domingo si
guiente a les quince días transcurridos 
desde la inserción de este anunoio en 
el BOLBTIN OKIOIAL de la misma y hora 
de las once de su mañana, y procedan 
a la elección de Habilitado propietario | 
y a la de sustituto con arreglo a lo que 
dispone el vigente Reglamento de Ha
bilitaciones de 30 de A b r i l de 1902, 

•teniendo en cuenta las prevenciones 
siguientes: 

1. a L a elección se verfícará ante el 
Direotor Administrativo del Hospioio 
Provincial . 

Terminada la votación se procederá 
al escrutinio proclamando Habilitado 
al que tenga mayoría de votos, y en 
oaso de empate y en iguales de cir 
cunstanoias, al que ofrezca mayores 
garant ías . 

Hecha la elección de Habilitado se 
levantará acta de la misma por el ci
tado Director, y se remitirá oon todos 
los antecedentes originales y con las 
reclamaciones que hubiere, debida
mente informadas, a esta Junta Pro
vincial de Primera Enseñanza, la oual 
prooederá al nombramiento de Habi l i 
tado y sustituto. 

2. a Podrán tomar parte en la elec
ción de Habilitado todos los Maestos 
del citado Estableoimiento que se ha
llen presentes, perceptores de haberes 
en nómina y los ausentos que envíen 
al efeoto su oficio, autorizando a cual
quiera de los presentes para votar en 
su lugar o designando su oandidato. 

Si los electores ausentes autorizasen 
a otro Maestro para votar por ellos, el 
autorizado para ello entregará tantas 
papeletas de votación, más la suya, 
ouantas sean las autorizaciones reci
bidas. 

L a elección se hará por medio de pa
peletas, a las que se unirán los oficios 
de los ausentes, cuyos documentos 
estarán visados por el repetido D i 
rector. 

S i los electores ausentes no autori
zan a Maestro alguno y envían direc
tamente al Direotor del Hospioio Pro
vincial, Presidente de la Mesa, la co
munican ón que contenga determinado 
voto, estas comunicaciones se tendrán 
en cuenta para el eserutinio. 

3. a E l cargo de Habilitado podrán 

desempeñarlo los Maestros en aotivo 
servioio, los jubilados o oualquier per
sona de responsabilidad, puliendo 
también representar otros partidos ju
diciales, siempie que sean de la misma 
provincia. 

4." Todos los que aspiren al cargo 
de Habilitado deberán presentar un 
sustituto en su oandidatura, encargado 
de reemplazarle sólo en oasos de au
sencia justificada de enfermedad o de 
fallecimiento. 

6. a S i el elegido fuera un Maestro 
en activo servicio deberá entregar en 
la Caja de Depósito, en metálico o eu 
valores del Estado, y adisposioión del 
Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, nna fianra equivaleute al 
10 por 100 del importe líquido de la 
nómina mensual que hayu de percibir, 
obligándose a sostener un Auxi l i a r que 
le sustituya en sus ausencias de la 
Escuela. 

G. a S i fuera un Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza, y siendo 
persona extraña al Magisterio la fianza 
será igual al 60 por 100 de una men
sualidad. Estas fianzas quedarán afec
tas a las r sponsabilidades que resul
ten de la gestión de los Habilitados. 

7. a E l premio de habilitación no 
podrá exceder, en ningún caso, del 
uno y medio por oiento de la oantidad 
que hayan de percibir los Maestros por 
todos conceptos y se desoontará al ha
cer el pago. 

Para conocimiento de los aspirantes 
y de los Maestros, y a los efectos de lo 
dispuesto en el artíoulo 7.° del oitalo 
Reglamento de Habilitaciones, se haoe 
oonstar quo el importe de la nómina 
mensual del Hospicio Provincial as
ciende actualmente, y *n cantidad al
zada, a la suma de 7.125 pesetas, uni 
das las partidas cor,e-pondientes a las 
c'ases diurnas y de adultos. 

L o que para oonocimisnto del Direo
tor del Hospioio Provincial, de los 
Maestros de la Escuela Gralnada del 
oitado Establecimiento y de los aspi
rantes a la Habilitación se hace públi
oo por el presente anuncio.— Madrid, 
10 de Dioiembre de 1924.— E l Gober
nador Presidente, Ignacio de Pefial
ver.— E l Jefe d-j la Sección, Rafael 
López Mora. 

Jefatura de Obras Públicas 
Carreteras 

Habiéndose de prohibir, oon motivo J 
de la construcción de un pavimento de '. 
hormigón, el paso por el puente sobre ! 
el río Manzanares, que pone en oornu 
nioación esta Capital oon la carretera 
de Madrid a Cádiz, conocida más ge- ¡ 
neralmente oon la denominación de 
«Carretera de Andalucía», y ouyo ac
ceso lo tiene por el paseo de las Dei i 
oias, o- ta Jefatura, autorizada por la 
Direcoión General de Obras Públicas, 
lo haoe público, consignando que a 
partir del día 26 de este mes quedará 
córra lo totalmente el paso a toda oíase 
de vehículos, caballerías y ganados, 
permitiéndose únicamente el de p a 
toues, que podrán circular por la parte 
de paseos libres y por las aoerae del 
puente, siempre que no entorpezcan 
la rjoouoión de las obras. 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1924. 
E l Ingeniero J e f e , 

Franoisoo de Aib-cetg 
(A. -1 .365) 

i 

Junta Provincial iz Abastos 
C I R C U L A R 

Siendo de necesidad imprescindible 
oonooer el número de reses per teñe- ^ 

cientes al ganado vaouno, lanar y de 
oerda que se sacrifican en ese pueblo, 
se servirá V . remitir a esta Junta los 
datr s oportunos, haoiendo constar, de 
modo clero y preciso, con la debida 
separación por especies, el promedio 
diaiio comprensivo del número de ca
bezas sacrificadas en la presente es
tación. 

Madrid, 12 de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignacio de Pefialver 
Señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provinoia. 

Diputación Provincial 
O t t M A D R I D 

Relaoión de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efectos del ar 
tlcu'o 64 de la Ley Proviuoial y eu 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

E n vista de la renuncia qua implioa 
la excedencia solicitada y concedida 
al Sr. Cisneros, nombrar Decano del 
Cuerpo Módico de la Benefioenoia 
Provinoial a D. Ramón Lobo Regidor, 
a quien oorresponde automáticamente 
con arreglo a lo que determina el ar 
tículo 11 del Reglamento del Cuerpo, 
por ser el que sigue al Sr Cisneros en 
el cacalo ion, oon el haber anual de 
8.000 pesatap, y sin perjuioio de abo 
narle las 2.000 pesetas qne se fijen en 
el nuevo Reglamento, en oono^pto do 
gratificación, una voz que la superio 
ridad aprueba la nueva plan ti la y au 
torice el acoplamiento de la mi*ma al 
presupuesto vigente. 

Conceder un mes de licencia, por 
enfermo, al Jefe de Negooiado del 
Cuerpo Administrativo D . José Ba l 
biani. 

Admit i r la dimisión presentada por 
el alumno interno de Medicina D . Ra
fael Aiguabella. 

Correr la esoala en el Cuerpo de 
alumnos internos de Medicina para 
cubrir la vacante anterior, acendiendo 
a los de las categorías inferiores in
mediatas Sres. Aparicio y Sánchez 
Capuohino. 

Conceder treinta días de licencia, 
por enfermo, al Arquiteoto ayudante 
D. Baltasar Hernández Br iz . 

Imponer al Oficial del Cuerpo A d 
ministrativo Provincial , D . Jeeúa de 
Federico, adsorito a la Seoción de 
Cuentas, el oorrectivo de seis días de 
suspensión de sueldo por sus faltas de 
asistenoia y di-ciplina. 

Conceder al alumno interino de Me
dicina, D. Juan Guijosa Pernus, una 
ríe las quince becas creadas para los 
alumnos i n t e rnos pobres por haber 
justificado debidamente este extremo. 

Ascender a capataz de peones oanii-
ñeros de oarreteras provinciales, con 
el haber anual de l.ü05,50 p setas, al 
peón que figura en primer lugar de la 
terna, D . Gregorio González. 

Denegar la instancia del alumno in
terno de Medicina, D . Osvaldo Gon
zález Oasellas, solicitando tres meses 
de licencia sin sueldo. 

Conoeder un mes de lie ncia, por 
enfermo, al Jefe de Negociado de ter
cera o «se, D. Enrique Martín. 

Quedar enterada del expediente ins
truido por el Diputado Sr. Lao sobre 
actuación del personal del Hospioio 

desde su traslado a Aranjuez, expre
sar el reconocimiento al Diputado y 
Secretario instructores por su mérito 
rio trabajo; dar cuenta a la Diputación 
de la propuesta y, en vista de los car-* 
gos qne se consignan, que se deduzoan 
expedientes personales para depurar 
responsabilidades que de ellos pudie
ran deducirse. 

Admi t i r la dimisión del caigo de 
alumno interno presentada por D. To
bías Bravo. 

Correr la escala en el Cuerpo de 
alumnos internos atendiendo a las ca-
t-goríss inmediatas a dofia M»ría de la 
Soledad Ruiz Capil la y D . Francisco 
Balgama. 

Coneeder un raes de licencia, por 
enfermo, al Sobrestante de carreteras, 
D . Eugenio Riaza González. 

Denegar al Oficial del Cuerpo A d 
ministrativo, adscrito a la Sección 
provinoial de presupuestos, D . J e s ú s 
de Federico, la licencia de ouarenta 
y cinoo días que solicita, y prevenirle 
se reintegre a su puesto. 

Imponer a los inspectores del Hos
picio D . Salvador Martínez, D . Justo 
>ai'Z y D . José Carrero la sanción de 
seis meses de suspeusión de empleo y 
sueldo como resultancia del expedien
te instruido a los mismos por el Dipu
tado Sr. Mamolar, llamando a la vez 
la atención del Director, Sr. Vivancop, 
para que en lo sucesivo se atenga más 
estrictamente a las dispt sioiouea y 
acuerdos de la Superioridad. 

Conceder treinta días de licencia, 
por enfermo, a los revisores del Cuer
po da Veterinaria Provinoial D. JoseV 
Blanoo y 1). Bernardo Butragueño. 

Idem lioencii, por ei farmi, al orde
nanza de las Oficinas Centrales, don 
Juan F'ores, la qu-a dará por termina
da el 1.° del próximo Septiembre. 

Idem id. de treinta días, por enfer 
mo. al Oficial del Cuerpo Administra
tivo, D . Fernando Mínguez. 

Ided id. al sefior Vicepresidente de 
la Diputación y aotualmente Ordena
dor de pagos, ü . José Alonso Ordufia; 
que se eooargue de la Ordenación el 
Diputado D. Federioo Rubín de Celia, 
y que a éste le sustituya en la Comi
sión el Diputado a quien corresponda. 

Designar para el cargo de Seoretario 
de la Asesoría Jur ídica de la Corpo
ración al Ofioial dal Cuerpo Admir i s 
trativo Provinoial D . Jot-ó Abreu. 

Correr la escala en el Cuerpo Médi
co para cubrir la vacante producida 
por jubilaoión del Profesor D . Juan 
Bravo Coronado, y como acoplamiento-
de plantilla se elevan los sueldos a lo» 
sefiores Garoía Mansiila, Oi t iz d e l * 
Torre, Codina y Olivares, y dar i n 
greso al exoedente D. Santiago Ratera. 

Idem de íd-m en el ídem para cubrir 
la ídem producida por exoedencia del 
Profesor D . Juan Cisne-os, y como 
acoplamiento de plantilla ee elevan 
los sueldos a los sefiores López E l i ea -
garay, del Valle , Martín Pindado, 
Sánchez Covisa y López Duián , y so 
esliendo a Pr< fesor de número con el 
mismo haber que dit-f ruta d-a 3.000 pe
setas al de guardia Sr. Sánchez Gó
mez, destinando la eoonomía de 3.000 
pesetas por resultas al aooplamiento 
de la referida plantilla, elevando, per
ianto, el sueldo a los sefiores Sáinz do 
Aja , Sánchez Covisa, Sici l ia , Botella 
y Mateo Milano. 

Conoeder dos meses dn lioenoia al 
Diputado Provinoial D . Juan de ü ioe 
Ortia de Zarate, 

Idem cuarenta y cinco días de ídem, 
por enfermo, el Portero Mayor de la 
Corporación, D. Joan Antonio García. 

I i e m treinta días de ídem por ídem 



al Deoano dal Cuenpo de Letrados don 
José María de Olótaga. 

Idem treinta ídem de ídem al Vice
presidente de la O m H I Ó I I Provincial , 
D . Alfonso Alvares k-uárez, y cuaren
ta y cinco al Vocal de la misma, don 
Manuel Marina. 

(Continuará) 

C I R C U L A R 
Hab endose aoordado por la Diputa

ción contribuir con la cantidad de pe
setas 5.000 a la eusoripoión abierta p >r 
el Ayuntamiento de esta Corte, oon 
destino al «Aguinaldo del Soldado» y 
que al propio tiempo se invite a los 
Ayuntamientos de la provinoia para 
que contribuyan también a dioha sus 
cripoión, se hace presente a los mismos, 
por medio de esta oiroular, a fin d* qua 
llegue a su conocimiento por medio de 
este periódico oficia'. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1924. 
m E l Presidente, 

F e l i p e S a l o e d o 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

Dirección General de la Fábrica 
de Moneda y Jimbre 

A N U N C I O 
E l día 3 do Enero próximo, a las 

once de la mahana, ae celebrará, en mi 
despaoho de esta Dirección, subasta 
públioa para contratar el suministro 
de cartuliua para la elaboración de 
tarjetas postales, Hoenoias de caza, de 
pesca y uso de armas, qu J se conside
ran neoesarias durante el primer se
mestre del año de 1925. 

L> que se anuncia para que las per 
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que es taré de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Direooión y se publicará en el 
BOLRTIN OFIOIAL da la provinoia de 
Madrid. 

Para tomar parte en l a licitación 
será requisito inüspensable presentar 
hasta el día hábil al anterior al desig
nado para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a t i c e , además del pliego de 
proposi ció a ajustado al modelo quo a 
continuación se inserta, otro que oon* 
tenga el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos la cantidad da 1.000 peso-
tas en matálioo o en valores admisi
bles para fianzas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i* 
gentes. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que vive oa

lle de ouarto que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para oontratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número fecha o en 
ol BOLBTIN OFICIAL de esta provincia, 
número fecha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondiciones aprobado para adquirir, 
oon arreglo al mismo, en subasta pú
blioa, con destino a la elaboraoión de 
tarjetas postales, lioenoias de caza, 
posea y de uso de armas, 400 resmas 
de cartulina durante los dos prime
ros trimestres del año natural de 1925, 
y las que oomo oonsignac ón extraor
dinaria puedan pedírsele hasta un 50 
por 100 más, se oompromete a entregar 
eu la Direoción geueral de la Fábr ica 
de Moneda y Timbre la referida cartu

lina, oon sujeción en un todo al meo 
cionado pliego de oondioiones, el cual 
aoepta sin reserva alguna y sin alte
ración ulterior, por el preoio de ... pe 
setas ... oéntimos (en letra) cada res
ma, haciendo constar que la cartulina 
a suministrar procederá del estableci
miento silo en propio de D . 
que vive calle de número ... 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 4 de Diciembre de 1921. 

E l Director general, 
Jofeé Id. Sedaño 

(Núm. 3.251) ' 

Pliego de condiciones para adquirir, por 
subasta pública, cartulinas para la 
elaboración de tarjetas postales, licen 
cias de caza y pesca] y uso de armas 
que se considere necesario para el ser 
vicio de esta Dirección General du
rante los dos primeros trimestres del 
año natural de 1925. 
Primera. L a cantidad que, en su 

caso, habrá de suministrar el oontra
tista, como consignación ordinaria du 
ranta el período de tiempo que com 
prende este contrata, será la de 400 
resmas, debiendo, en todo caso, ser la 
cartulina de fabricación naoional y 
proceder de la fábrica del oontratista. 

Segunda. Si las neoesidades del 
servicio lo exigieran, la D.recoión de 
la Fábrica podrá pedir, para los servi 
oios a cargo do la misma y para las la
bores especiales que se le enoomienden 
por las dependencias ofioiales o por los 
particulares, y el contratista deberá 
suministrar, al precio de contrata y en 
concepto de consignación extraordina
ria, hasta un 50 por 100 de aumento 
sobro la oantidad fijada en la cláusula 
anterior oomo consignación ordinaria. 

Del propio modo, si por reducoióu 
de las labores o por otra oausa cual
quiera no fuese preoisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Dirección 
de la Fábrica podrá reducirla en la 
cuantía que estime neoesaria, sin dere
oho a indemnización alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en tal 
caso limitado el suministro a la oanti
dad de resmas que representen los pe
didos que haga aquélla durante la v i 
gencia del contrato. 

Tercera. Las oondiciones téonioas 
que habrá de reunir la cartulina obje
to de «ste suministro, se réna las si
guientes: 

Deberá estar fabricada con materia 8 

| que se hallen por completo libres de 
; pasta meoáoioa o fibra leñosa; ha da 
j estar bien satinada, limpia y bien gla

seada, oon la pasta perfectamente dis
tribuida, para que no resulten granos 
ni oquedades, oon uu espesor uniforma 
en toda su extensión. 

Deberá ser de una hoja sola y con 
i algo de oarga para qua la superficie 
• resulta muy unida, pero sin que el 

tanto por ciento de oeniza exceda del 
12 por 100 y la resistencia a la dobla
dura habrá de ser la suficiente a sopor
tar de 15 a 20 plegados dobles sin 
romperse. 

E l color de la cartulina será blanco, 
de tono igual al de las muestras tipo 
unidas a este pliego, debiendo cuidar
se de mantener el mismo tono de oolor 
blanoo en toda la cartulina que haya 
de suministrarse. 

E l peao de cada pliego de oartu'ina 
de 65 oentímetros por 50, de un espesor 
de 22 centésimas de milímetro, será 
de 68 gramos, y , por tanto, el peso de 
oada resma de 500 pliegos no habrá do 
ser inferior al de 35 k logramos. 

E l mayor peso que resulte sobre el 
señalado, no terá obstáculo para la ad

quisición de la cartulina, siempre que 
ésta reúna las condioiones exigidas, 
pero sei á desechada toda resma cuyo 
peso sea inferior al de 35 kilogramos, 
aun cuando reuniese las demás condi
ciones, no pu tiendo tampooo compen
sarse la falta de peso de una resma oon 
lo que exceda el de otra. 

Igualmente sei é desechada toda car
tulina que deje de íeuoir alguno de 
los requisitos enumerados anterior
mente, no tenga suficiente carteo o 
presenten manches u otros defectos 
que hagan desmerecer su oalidal. 

ET contratista presentará la cartuli
na en la Direoción genrral de la Fábri-
ra de la Moneda y Timbre, aoompa 
ñando a oada entrega facturas por t r i 
plicado, en las que se expresarán el 
número de resmas y su preoio. 

Laoartulina babrá de ser presentada 
en fardos de cuatro resmas bien acon
dicionados, o en otra oíase da envoltu
ra apropósito y suficiente en todo caso 
a preseiv«r de averías la cartulina en
tregada. Las tablas, cuerdas, arpille
ras, etc., o fea todo lo que constituya 
loa envas-s, quedará a beneficio de la 
Hacienda, sin que pueda, por tanto, el 
contratista reclamar oantidad alguna 
por tales efectos. 

Cuarta. E l contratista verificará las 
entregas en la Fábrioa dentro de los 
sesenta días siguientes al eu que reci
ba los correspondientes pedidos, ya sa 
trate de la ooutf'gnaoión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

L a cartulina será reconooida para su 
admisión en dicho e«tableoimiento a 
presencia del oontratista o persona que 
legalmente le represente, por una Jun
ta oompuesta del segundo J e f a de la 
misma, del Interventor y del Jefe de 
la Seoción Facultativa, y si fiera des
echada en todo o en parte quedaiá 
obl-gado aquél a retirar iamediata* 
mente la que resultase inadmisible y 
a sustituirla en el término de treinta 
días por otra que reúna las oondiciones 
enumeradas en la c áusula 3.* 

E l resultado del reoon">oimiento se 
haré constar en aota que suscribirán 
los reconooedores, expresando si ha 
conourrido o no al aoto el oontratista o 
su representante. 

Cuando no concurran se hará el re
conocimiento sin su presencia, enten
diéndole que RCepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársela el aouerdo de la Junta re-
conocedora. 

Quinta. S i el oontratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran ooniormes oon la calificación 
de la Junta, podrá el primero aoudir 
ante la Direcoión do la Fábrioa en el 
término de tercero día, oontado desde 
el día siguiente al del reconocimien
to, exponiendo cuanto estime pertinen
te en orden a Ja forma en que aquél 
se hubiese verificado y al aouerdo 
adoptado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá ia admisión o desecho 
del material presentado a la práctica 
de un nuevo reoonooimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en eEte oaso ooncurrir 
también los primeros; y una vez efeo-
tuado este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se consignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que esti
me conveniente, notificándose dichos 
acuerdes al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu 
no reours i ante el Tribunal Económico 
Administrativo Central. 

Las Juntas re conocedoras harán 
constar en las acta? los motivob en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. Si el oontratista no repusie
se las cantidades de cartulina deseoha-
da en los pLzos fijados en la condición 
cuarta, incurrirá, independientemente 
de las demás responsnbilidades que 
h iya lugar a ex'girle, en la multa de 
un 5 p >r 100 del valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de ie 
poner. 

Estas multas le serán impu»stas por 
la 1) roocióu da la Fábrica en los oass 
en que procedan y so harán emotivas 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. La Dirección podrá ad
quirir por tolos los m < iioe, de cuenta 
y riesgo del oontratista, la cartulina 
qne éste hubiese dejado de reponer 
dentro de los plazos que quedan lijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
oomo ún'ca formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiess sa entenderá 
que aoapta la ouenta que rinda la Fá
brioa. 

Si las oompras resultasen a un pre
oio mayor que el de contrata, abonará 
el in terésalo la diferencia; y si fuese 
inonor, no tendrá dereoho a • xigir can-
t ;dad alguna. T*mpooo tendrá darecho 
a presenciar los reconocimientos de la 
cartulina que sa adquiera en ta'as casca. 

Octava. E l importe de las d feren-
oias o exoesos da preoio a que se re
fiere la condición precedente lo abona
rá el oontratista en el término de oua
tro días, contad, s desde el siguiente 
al en que se le requiera ai pago-, si no 
lo verificara, so tomará de su fianza la 
oantidad neCrsaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguientes; 
y si no lo hioiera se declarará la resci
sión del contrato. 

También será caso de rescisión 
cuando la fianza o la parte qoe queda
re de ella, fuera insuficiente para que 
el Estado se oobrase de tales dife
rencias. 

Novena. S i por cualquiera causa o 
pretexto el contratista hiciese abando
no del servicio, se deolarará también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haoiéndose mientras tanto el servioio 
por Adminis trac ión. 

La diferencia en más del ooste y 
gastos de la cartulina que adquiera la 
Dirección de la Fábrioa antes de empe 
zar el nuevo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá con 
la fianza, oon los oréditos que resulten 
a favor del contratista procedentes del 
actual y oon la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efeoto sa 
le embargarán, en los '.orminos pros
criptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los preoios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 

í contiatista a reclamar la diferei cia. 
Se oonsiderará abandonado el servi

cio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad oon lo prevenido en la cláu
sula H. a o no entiegase ei material den
tro da los plazos fijados en la ouarta. 

La dc la rao ión de rescisión l levará 
oonsigo la pérdida de fianza. 

Queda obligado el contratista a oum 
plir las condioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposioiones vigentes. 

Cuando el oontratista no cumpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se-



rán: Frimero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, qne pasará 
des i - luego a ser propiedad del Es ta
do como indemnización del perjuicio 
ooasionado por la demora en el servi 
ció:— Segundo: L a ce ebraoión de nue 
vo remate bajo las mamas oondioiones 
pagando el primer rematante la difa 
rene a del primero al según lo: —Tevee 
ro: No presentándose proposioiones en 
el nu >v<\ la Administración ejecutará 
el s srvioio por su ouenta o por oontra-
tación direota, respondiendo el rema
tante del mayor gasto q m ejlo ocasio
na oon respecto a su proposición; tolo 
ooniirms oon lo dispuesto ea ol artlcu 
lo 5L de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad. 

Décima. L i s pagos al oontratista, 
deducidos los impuestas que lo gravan, 
so verifi iarát p »r la Tesorería Conta
duría le la Fábrica, p >r el importe de la 
oartulina qu » entregue ctda mes, í ir 
mandóse al efecto por la mismi la co
rrespondiente ouenta justifi ja l a para la 
expedición del libramiento por la Ov-
danaoióu da Pagos del Ministerio de 
Haoienda oon aplicación al orédito con
signado en la s-coióti 11, capítulo X I , 
art ículo 2.° del Presupuesto vigente, o 
al que se fije para este servicio en el 
siguiente. 

Para el percibo de las oantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obiigaoióo. de presentar los reci
bos que acrediten hallarse al corriente 
en el pago de los impuestos oorrespon 
dientes, y en el de las ouotas patrona
les, del retiro obrero, en su oaso, y se 
subordinará a las r-g'aa establecidas 
para el pago a los demás oontratist*s 
de servidos públioos. 

Uadéoima. E l que resu'to contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio, constituyendo ea la Caj* Ge
neral de Depósitos ea concepto de 
neoesario a disposición del Director 
General de la Fábrica de Mo.ieda y 
Timbre, el 10 por 100 del importe 
que al precio en que haya ofrecido 
entregar cada resma de cartulina repre
sente la oantidad que oomo máximum 
pueda pedirse c ino consignación or
dinaria durante el contrato. Dicho de
pósito se efectuará en m*tálioo o eu 
efectos de la Deuda oon interés admi 
si b ! es para fiinzas, oon arreglo a las 
dispnsio on»s vigentes; entendiéndose 
que el depósito constituido para l i c i 
tar no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se consti
tuye oomo tal fianza a disposición del 
Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podrá devolverse has
ta que a la terminación del oontrato 
Se practique la liquidaoión definitiva 
dol mismo y se justifique que el con
tratista se halla exeuto de reoponaabi-
dad para oon la Haoienda por lo refe
rente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, ouan
do, hecho el suministro de la consigna
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción facultativa no ser neoesaria la 
consignación que oomo extraordinaria 
sa regula en la o láusua segunda. 

Duodécima. E l oontratista consti
tu i rá la fianza de qua trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudioaoión definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente esoritu
ra pública dentro de otro placo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al ea qae se le coman qae la aproba
ción de la minuta que oon dicho obje
to remit irá al Notario que haya de au 
t rizarla siendo de su ouenta los gas
tos de dioha escritura, coya primera 
copia, acompañada de dos simples, de

berá remitir a la Dirección de la Fá
brica. 

Serán también de ouenta del rema
tante los gastos que origine la inser
oión de los a n u n c i o s para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia, ouyos correspondien
tes recibos presentará antea del otor
gamiento de la escritura, y el pago de 
los impuestos do Dereohos Reales y 
Ti ni bre. 

Decimotercera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la condioión de que todas 
las cuestiones a las cu Jes dé origen 

| que no puedan resolverse por las dis
posioiones especiales 8< bre contrata
ción adminiatrativa, se dilucidarán por 
las reglas de Dereoho común. 

Dé nmacuarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el 
oontratista oeder el servicio, en ouyo 
oaso serán circunstancias u.dispensa 
bles para au valides: que el cesionario 
reúna todas las condiciones qua en el 
presente pliego se exigen; que el mis 
mi haga oonstar de una manera so
lemne su aceptación, y que la oesión 
se aprueba por el excelent ís imo sefior 
Ministro de Haoienda, quien podrá o 
no oonoederla sin expresar causa. 
Aprobada, en su oaso, la oesión y íir 
mada la escritura públioa que oon tal 
motivo deberá otorgarse, quedará el 
cadente relevado de responsabilidad 
para oon la Hacienda. Los gastos que 
origine la escritura de cesión serán 
todos de cuenta del cesionario. 

Déctmaquinta. G l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento del 
precio estipulado, iniemnización o au
xi l io , sean cualesquiera los motivos en 
qus se fundase, y sa someterá en todas 
las cuestiones qae se susciten sobre el 
cumplimiento del servioio, cuando no 
se oonformasa oon las disposioiones 
administrativas que se diotea, a lo qae 
se resuelva en la vía oontenoioso ad
ministrativa, a la que podrá reourrir 
oontra aquéllas siempre que fuess 
prooedente dioha jurisdicción, renun
ciando desde luego al fuero de su do
micilio, inoluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casas en que sea 
preciso proce ler ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo eati-

| pulado, si que tarabea todas las inci
denoias a quo puliera dar lugar este 
contrato. 

Déoimasexta. S i al adjudicatario 
falleoiera durante la vigencia del oon
trato, se considerará éste rescindido 
sin neoesidad de declaración expresa, a 
no ser que sus herederos ofraoieran 
llevarlo a oabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su aouerdo, oualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

S i se estimase conveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente esoritura de sobro* 
gición, ouyos gasto* y loa impuestos 
oorrespondientes serán de cuenta de 
los interesados, haciéadose constar en 
alia que la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a ouantas res
ponsabilidades hubiese c mtraído y a 
las qae ea lo sucesivo resaltaran a sus 
sucesores por virtud de la subro-
gaoióu. 

Decimoséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran su«oiUr 
se, el Real deoreto de 27 de Febrero 
de 1832, la Instrucción de 15 de Sep-

! tiornb « del mismo afio, an ouanto fue
ren ap l i cab les , y la antedicha ley de 
Contabilidad de 1.a de Jul io de 1911. 

Déoiraaoctava. E l contrato a qua 
se refiere el presente p l i e g o de oondi
oiones se celebrará oon arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, p ropos ic iones 
en que no se ofrezca suministrar mate
rial de producción nacional, y se con
siderarán firmando parte del mismo 
los artíoulos del Reglamento de 26 de 
Julio da 1917, diotado para la ejeou-
cióa de dioha L ? y , que a oontinuación 
se insertan: 

« A r t i c u l ó l o . Cuan-lo se haya ce
lebrad» sin obtener p atura o proposi
oión admisible una subasta o un con
ourso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se po 'ra admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
cluso que se oonvoque oon sujeción al 
mismo pliego de oondioiones que sirvió 
de base la primera ves. 

Artículo 11. E n la segunda subas 
ta o en el segundo conourso previstas 
en el art'oulo anterior, los produotos 
nacionales seráa preferidos en concu
rrencia con loa productos extranjeros 
excluidos de la reí «oión vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de é*tos en más dei 10 por 100 del pre
oio que sefiale la proposioión más mó
dica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluí lo- en la relaoión v i 
gente y produotos que no lo estén, loa 
pliegos de oondioiones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. Eu tales contritos la prefe
rencia del proluoto naoional estable
cida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, cesará si la propo
sioión por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los produotos 
no figurados en dioha relación anual. 

Artioulo V¿. E a todo oaso las pro
posioiones haa de expresar los precios 
en moneda español», entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ooasionen 
para eiaotuar la entrega según las oon
diciones del oontrato. 

Ar t ículo 1Ü. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de oontrato 
administrativo, el adjudioario deberá 
oonsignar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

Art íoulo 14. Las autoridades y los 
funoionarios que otorguea cualesquie
ra ooutratos para servicios u obras pú
blioas, deberán oaidar de que copias 
literales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
ce lebrados en cualquier forma (direc
ta, oonourso o subasta), a l a Comisión 
Protectora de la ProduooiónNaoional.t 

R E G L 1 S P A R A L A S U B A S T A 
1. * L a subasta se verificará en la 

Direooión General de la Fábrioa de 
Moneda, y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anunoios que al efecto se 
publicarán oo la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OrrotaL de esta provincia, y 
por carteles en los sitios da costumbre, 
oon la antioipaoión de veinte días a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las h 'ras hábiles de 
ofioina estará de manifiesto en la D i 
rección General de la Fábrica de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el R e g i s t r o general de dicho 
Establecimiento se admit i rán en las 
horas ordinarias de ofi una hasta el dia 
anterior hábil al señalado para la su

basta los pliegos qua presenten los l i 
citadores. 

3 . a L a referida oficina-registro se
ñála la a cada pliego de proposición el 
número de orden que le oorrespon la y 
expresará el día y hora de su presen
tan ón, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél, 
asi oomo del otro pliego qua debe 
acompañarse al de proposición y habrá 
de contener el resguardo d d depósito 
y los demás documentos necesarios 
para tomar parte en la subasta. Diohos 
pliegas deberán entregarse cerrados a 
satisfacción del que los presente y fir
mado-} por el licitador en los sobres 
respectivos, haciendo oonstar en ellos 
que se entregan intactos o Jas c i r cuns 
tancias qua para su garant ía juzgue 
conveuiente consignar. Una vez entre
gados los pliegos no podan retirarse, 
pero del de proposioión podrá presen 
tar varios el mismo licitador, dentro 
del plato y con arreglo a lus oondicio 
nes anunciadas. 

4 . a Las proposioiones se redactarán 
COD arreglo al modelo inserto a oonti 
nuaoión de este pliego; irán extendidas 
sn papel timbrado de la oíase 3 . a , y 
estarán suscritas por las personas o 
entidades lioitadoras o por quien se 
halle autorizado por c í a s en forma 
legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán , en pliego aoarte, 1< s siguientes 
docum*ntoe:=^ E l resguardo do 1¡« 
Caja General de Depósitos que acredi
te haber constituido en la misma uno 
de 1.000 pesetas en metálico o en va 
lores admisibles para fianzas, compu
tándose su va or Begún los preceptos 
legales vigentes.=b) U n documento 
que, de manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figuran insoritos 
en la matrícula de la Contribución in
dustrial, por industria o comsroio que 
comprenda el artíoulo objeto del su
ministro, o en el Registro de la da 
Utilidades, eo su caso =s) Y los que 
tengan el ooncepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de que 
vienen cumpliendo las disposiciones 
del Real decreto da 21 de Enero 
de 1921 y demás posteriores sobre re
tiros obreros. Los lioitadores que con
curran representando a Compafiías, 
Sooiedadea o Empresas, habrán de pre 
sentar, además da los d cuín Mitos exi 
gidos en est. cláusula, la certificación 
a que se refiere el artículo 5 o del Real 
deoreto de 12 de Ootub e de 1923, do-
oumento qus, extendido en papel de 
dos pesetas, queda 'á unida al expe
diente, desechándose las proposiciones 
a las que no se acompañe tal oertifioa-
ción. 

6. a E n las solicitudes de proposi
oión habrá de expresarse, oon letra, 
sin enmienda n i raspadura, el preoio 
a qus sa oompromete a entregar cada 
resma de cartulina contratada, de las 
oondioiones establecidas, oousignando 
dicho preoio pot pesetas y céntimos de 
peseta, sin agregar ninguna condición 
eventual que altera, amplíe o modifi 
que las consignadas en este pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
sn cédula personal o, en su defeoto, las 
personas qae 1 s representen para di
cho fii, con poder bastante, a juicio del 
Abogado d -I Estado que forme parte 
de la Junta de subasta. 

Lss apo ieradog deberán, igualmen
te, exh bir su né lula per-onat. 

8 . a En el día y hora señalados sa 
oelebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri 
oa o función trio en quien delegue, y de ] 
la que formarán parte el Inte ventor, 
el Jefe de la Sección Facultativa y el 



Abrigado dol Eatado ads rito a dioho 
Establecimiento, con existencia de No
tario públioo, qae levantará y proto
c o l a r á el acta, librando testimonio 
de ella. • 

9. a E l tipo de preoio máximo qne 
por cada i e-ma de cartulina de lea oon
diciones que se detallan en la C áusu-
la 3. a de ente pliego abonará la H*oien 
da, y que ha de servir de norma p«ra el 
remate, se señalará por el excelentí
simo s-fior Ministro de Hacienda y se 
consig ara en pliego cerrado y sellado, 
el coa seiá entregado a l Presidente de 
la Junta el día en que haya de cele 
brarse la subasta. 

10. f o m e n t a r á el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición qne auto
rice la suba-ta y «1 anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid Seguidamente se 
proort lera a la apertura y lectura de 
los p l i e g o s que contengan los docu
men ta exigidos para tomar parte eu 
la subasta por orden de numeración, 
para que 'a Junta, oyendo al Ahóga lo 
del Estad ', acuerde si son o no bastan 
tes; eu caso afi< mativo se abrirá • y se 
leerán en alta vos por e Notario los 
pliegos correspondientes d e p r o , , i s i 

ción. S i los d c u n o - n t -s n fuesen bas
tantes, se d e v o l V e i á ai licitad >r o a su 
representante el p l i e g o de prop sic ón 
sin abrirlo, o mo tampoco se abr i rán 
los de los proponen tes qne no ooncu 
rran por sí o por p-r-ona* oon peder 
bastante al aoto d» la s u b a s t a 

11. Serán desechada*, desde lu p go, 
todas las prop- sioiones que, a ju ció 
de la Junta, no se hallaren subsran-
oialmente conformes con el modelo 
anejo al ore-ente pbego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
con tal de qu» lo uno o lo otro no ai te 
re el sentido, a ju ció de la Junta no 
será causa b a s t a n t e para no admitir la 
proposioión. 

13. A oontinuaoión el Presidente 
abrirá y leerá el p i go q u e c a t e n g a 

el preoio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda par» cada 
unidad de material, s ie. do, desde lue
go, d - s e - h a d a s las proposiciones en 
que se hubieran fijado piecios mayo
res, y adjud candóse provisionalmente 
el B e r v i n o al mejor postor 

14. S i entre las proposioiones de
clarada* admisibles, por estar d-ntro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a loa 
firmant s de las mismas pujas a la liana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el s rvicio al 
mejor postor al termi< ar dictio espa 
ció de tiempo, y caso de que no se me
jorase ninguna de las propostoio es o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
deolaraeión de la adjudi «aoión provi
sional, ae devolverán a los firmantes 
de las proposioiones desechadas, o a 
sus representantes debidamente auto
rizados, los resguardos de los depósi
tos constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el del re
matante, en garantía de su compromi
so ba«t» la í ' trmalitación de la fianza. 

Madrid, 14 de Octubre de 1924. 
E l Director general, 

José R. So i-no 
( E . - 7 8 8 ) 

Junta ü Plaza H l a l í de Henares 
A N U N C I O 

Esta J u n t a , en s e s i ó n o- lebrada en el 
día de l a feoha, ha acordado adquirir, 
para el suministro de la guarnioiónde 
esta Plaza, los artículos siguientes: 

Articulo y cantidad 
Harina de flor, 100 quintales mé

tricos. 
H . rina de tropa, 800 quintales m é 

trico*. 
Cebada, 1 300 quintales métricos. 
Avena, 200 quintales métricos-* 
H-ba«, K'0 qoiutales métricos. 
Paja para pienso, 3.000 quintales 

méincoa. 
Carbón vegetal, 100 quintales mé

tricos 
Caibón de cok, 100 quintales mé 

trióos. 
Lefia gruesa, 500 quintales métricos. 
Gasolina, 6 '0 litros. 
A c e i t e l u b r i f i c a i le, 86 kilos. 
Se adm ten proposiciones l ib res 

par» el total o pnite de los a r t í c u l o s 

con arreglo a las S'guientes bases, re
cibiendo proposiciones solamente has
ta el día 16 del actual, a les oi.ee de su 
mafiana, en que se oerraiá el plazo de 
admisión. 

I. a Las proposioiones se harán por ' 
escrito expresando con toda claridad y 
en 1 - t i a la cantidad que < frecen vender 
de ca ia articulo y el preoio por quin
tal métrico. 

2 a Los artículos serán entregados 
en los Almacene* del Paique de Inten
dencia, siendo oargo al solicitante to
dos lo* gastos de consumos, acarreo y 
deso«rga. 

3. a Las proposiciones deberán ir 
aoompafiadaB de una muestra *el ar-
tícu o que ofrezcan, oon el nombre del 
sol IOI tan te. 

4. a Las entregan se harán precisa
mente dentro de un me* a partir da la 
fecha de la adjudicado i . 

5. a Tanto Us proposiciones como 
las muestr- s se admitirán en la Sede-
tarta de |a Junta de e-da Plaza, todos 
los ibas laborables de onoe a una. 

6 a L s pagos que excedan de 
5 000 peseta- se harán por libramiento 
oontra la Pagadur ía de Hacieuda de 
Mad- id . 

Aloalá de Henares, 5 de Dioiembre 
de 1924. 

E l Presidente, 
G . a Ibáflea 

Modelo de proposición 
Don vecino de calle . . , 

número . . . , con cédu'a p -rsonal co
r r i e n t e de . . . . clase, expedida en . . . , 
se compromete y obliga por la presen
te a entregar, dentro de mes aotual, 
en los Almacenes del Parque de Inten
dencia de esta P l a n a , la oantidad de.... 
quintales métricos de . . . . al preoio 
de . . . . pesetas el quintal métrioo, 
siendo adjunta la maestra del articulo. 

Alcalá de Henares, . . . de . . 
de 192 . . . 

F i rma y rúbrica del solicitante. 
(Núm. 3.260) (E.—783) 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DEL 

mm irajüLciui DE HENARES 
A N U N C I O 

Esta Junta ha aoordado adquirir, 
para el suministro d-l H>»p ta M i l i 
tar de este Cantón, los artículos si
guientes: 

Artículos y cantidad , 
Alcohol d- quemar, >1 necesario. 
Aceite vegetal de 1. a, 500 litros. 
I d e m vegetal de 2. a. 16 ídem. 
Azúoar blanoa, 500 kilos. 
Café, 300 ídem. 

Oarbón veg tal. 10.000 ídem. 
Idem de ock, 80.000 idem. 
Idem antracita, 1.000 ídem. 
Carne de V a r a , la necesuria. 
Oarbarizos. 400 k loa. 
Gallinas las necesarias. 
Huevos, l< s necesarios. 
Sai sosa, 1- necesaria. 
J a b ó n c o m ú n , 500 kilos. 
Leobe de vacas la necesaria. 
Lefia fina, 7 000 kilos. 
M-nt-ca de o - r d o , 100idem. 
Merluza, la necesaria. 
Patatas, las necesarias. 
Vino o< múu, el tu cosario. 
Jamón , el necesario. 
Cerveza, la necesaria. 
Verduras, las necesarias. 
Ríñones y sesos de vaca, los neoe-

sarios. 
Harma de primera, la necesaria. 
Se admiten proposiciones libres para 

el total o parte de 1> s artículos hasta 
el día 16 del actual, a las once en pun
to de su mañana, en que se oel braiá 
sesióu para su adjudicación, ton arre
glo a las siguientes bases: 

1. a La- proposioiones se harán pnr 
escrito, e x p r e - a u lo con toda claridad 
y en letra el nombre y los dos a pe 11 i 
dos, la oantidad que (frecen vender de 
ca ÍH artículo y el preoio por quintal 
métrico precisamente. 

2. a Los artículos serán entregados 
en los almacenes del Parque de Inten
dencia, siendo cargo del solicitante 
todos los gastos de consumos, acarreo 
y descarga. 

3. a Las proposioiones deberán ir 
acompañadas de una muestra del ar
tículo que ofrezcan, con el nombre del 
solicitante. 

4. a Las entregas se harán precisa
mente d-ntro de un mes, a partir de la 
fecha de la adjudicación. 

5. a Tanto las proposioiones como 
las muestra* se admitirán todos los 
díaa laborables, de once a una, en la 
Secretaria de esta Comisión. 

6 * Los oagos qoe excedan de 5.000 
pesetas s- harán por libramientos oon
tra la Pagaduría de Hacienda de 
Madrid. 

Alcalá de Henares, 5 de Diciembre 
de 1924. 

E l Presidente, 
G a r c í a I b á f l e z 

Modelo de proposición 

Don ... (nombre y apellidos), veoino 
lie número oon cédula 

personal curtiente de ... clase, expedi
da en se compromete y obliga por 
la presente a entregar, dentro del m- s 
actual, en los almacenes del Parque de 
Intendencia de esta P azn, la cantidad 
de ... pesetas el quintal métrioo, siendo 
adjunta la muestra del artículo. 

,..} de ... de 192 ... 
(Firma y rúbrica del solicitante) 

(E . -782 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
En el Juzgado de primera instanoia 

del d'sirito dei Centro de esta C rte y 
mi Se retaría, penden lo* autos de jai 
cío declarat'vo de mayor runnt'a, que 
de*i>ués se dirán, en los que previ s los 
trámites legales, se ha diotado la sen
tenoia, qae contiene el encabezamien
to y parte dispositiva, que copiados a 
la letra dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l ' a de Madrid, a veintioin-

oo de Octubre de mil novecientos vein
ticuatro, el sefior D. José A l varea Ro
dríguez, Jnez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma,habien
do visto los presenta autos de juioio 
declarativo de m«yor cuantía,seguidos 
entre partes: de la una, oomo deman
dante, D. José Martínez Romero, ma
yor de edad y veoino del Pito, Conce
jo de Culi lloro (Asturias), representa
do por el Procurador D. Antonio Gui -
sasola y Díaz Pedregal y defendido 
por el Abi gado D. Emil io Pérez Ube-
da; y de la otra, como demandada,dofia 
Lui«a del Campo Fernández , mayor 
de edad, casada y vecina del Puente 
Valieorts en esta provincia, deolarala 
en reb ldía, sobre pago de ocho mi l 
pesetas de principal, intereses y cos
tas; y 

Fallo: 
Qae debo absolver y absuelvo a 

d fia Luisa del Campo Fernández de 
la demanda oontra la misma formu a 
da por D. José Martínez Romero, en 
sol ic i 'u i de qu», oomo henderá d« su 
hermano D. Manuel del Campo Fer
nández, abone al demandante la suma 
de ocho mil pesetas, sin haoer imposi
ción de oí stas. 

A s i por esta mi sentenoia, d e f i n i t i 
vamente juzgando, y de la que por la 
rebeldía de la demandada, además de 
not finarse en Estrados, se haré noto
ria por medio de edioti s, que *e fijarán 
en el sitio público de costumbre, e in 
seriarán en el BOLETÍN OFIOIAL de eata 
provincia si la parte actora, por ser 
conooido el domicilio de aquélla, no 
solicitase la notificación personal den
tro del término de quinto día, lo pro
nuncio, mando y fi mo, José Alvarez. 

Publicación 
Leída y publioada f u é la sentenoia 

que a n t e c - d e por el sefior Juez que la 
suscribe estando celebrando A u lienoia 
pública en M a i r i d el mismo día de su 
f cha, de que yo el infrascrito Secre
tario doy {<«•—Ante mí, Licenciado Ra
f a e l L . de Pando. 

Y para su inserción en el BOLRTIN 
OFIOIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notifi ación en f rraa a la de
mandada dofia L u sa del Campo, ex
tiendo el presente, con el V.° 6 * del 
sefior Juez, en Madrid, a seis de No
viembre de mi l noveoientos veintioua 
t ío . 

E l Seoretario, 
Rafael López de Pando 

V.° B . ° 

J o s é Alvarez 
(A.—1.362) 

I N C L U S A 
Faustina López Pérez, de treinta 

afios, soltera, planchadora; Juan Ló 
pez Pérez, d a treinta y cuatro afios, 
soltero, albafiil, y Agust ín López P é 
rez, de ouarenta y un afies, casado, 
jornalero, domiciliados úl t imamente : 
ios primeros, an la calle de Antonio 
López, número 60 duplicado,piso bsjo, 
y el tercero, en la calle de l*s Dos 
Hermana*, i úmero 17, tercero, oompa-
receián, en término de quinto día , 
ante el sefior Juez de instiuc ion del 
d'Stnto de la Inolusa de esta Corte 
(Secretaría de D. Angel Angulo), para 
la pié. tica de un* diltgeooia, en . a n a 
i ot asesinato, instruida centra Balta
sar Rodríguez Laf*rgue. 

Madrid, 30 de Oombre de 1924. 
E l Secretario, 

A n g e l Angulo 

(B.—1.797) 

http://oi.ee


A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Jo»é María de la L U v e y Corral , 

Juez io primera instancia « iustruo 
oióa de este paitido. 
Por el present- oito, Humo y enripia" 

so al pro.-eaado E mi lio Vázquez Fer
nández, de diecinueve afios, solero, 
chófer, hijo de Kestituto y S corro, 
vecino de Madrid, oon domicilio en el 
de sus p di es, calle de Eduardo Jua
nas, amen S«n Dámaso, número 19, y 
cayo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho oías eonta-
d< 8 des *e el siguiente al en qae esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Sala au- ¡ 
diencia de eate Juzgado oon el objeto ' 
de ser constituido en prisióa y empla- J 
zado por virtud del sumario que se le 
sigue por homicidio por imprudencia; 
aperoibido que. de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per-
jpicio a que hubiere logar. 

A l enlamo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Poli.da judicial pro-
cedau a la busca del expresado proce
sado, cuyas s- fias personales ya cons
tas, y en el oaso de ser habid > lo pon
gan a mi disposición en la Cároel de 
este parti o. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de 
Noviembre de 1924. 

E l Seoretario 
J< sé María de la Llave 

(Núm. 3.048) (B.—-1.806) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz-Merry e Ifi'guez, 

Juez de instrucción del partido da 
Colmenar Viejo. • 
Por el presente edicto ru*go y en

cargo a todas 1*8 Autoridaies, tanto 
civiles oomo militares y demás Agen
tes de la Po icia ju iioial. procedan a 
la buaoa y rescate de le caballería que 
al fi ial se reseda, que fué sus'.raí 1a el 
11 del actual de un praio llamado 
«Pefia* Gordas», término de M raizar 
zal, al ve'ino del mismo pueblo, Mar 
tín Goozátez ^epúived*, sumario nú 
m-ro 30 d de I9¿4, y o»so d« s-r habida 
sea puesta a disposición de este Jus 
gado oon la persona o personss en 
ouyo poder 6e enou-ntre, si no justifi 
careo su legítima adquisic ón. 

Señas de la caballería 
Una yegua de oinoo afios, alzada 

1,10 metros, color castaño encendido, 
oon una eatrel a en la frente y el hie
rro de la compañía en el lado dereoho 
del peScueso. 

Dado en Colmenar Viejo, a 23 de 
Noviembre de 1921. 

Ledo. Luis Sánohes 
Manuel Días Merry 

(Núm. 3.157) (B.—1.862) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 
E n vir tud de lo aoordado por el se

ñor Juez munioipal del distrito del 
Hospioio de -ata Corte, U . José Cortés 
Lopes, se sacan a primera y públioa 
subasta diferentes bien»s qu» fueron 
embargados a D. León de Mingo Gon
zalo, en virtud de juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado a instanoia de 
D . Dáma-o Msohero Burgos, sobre 
pago de mi l pesetas, oostae y iras.os, 
los qn« sn hallan en poder de D. Ma
nuel G i l Palacios, y que han sido ta
sados en la oantidad de seis mil qui
nientas oincuenta pesetas, cuyo acto 
tendrá lugar an la Sala audiencia de 
esta Jusgado, sita en la calle del Bar-
oo, número veintiséis, piso segundo, el 

día veinte del aotual, y hora de las 
dooe y media da su mafiana, pr-v ruén 
dos • que no se admitirán postilas que 
no cubran las d i terceras parles del 
pieeio del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta debo án los licita 
dores consignar, previamaute, en la 
mesa del Juzgado, el *i-s por oiento 
del importe de la tasaoióa. 

Y para insertar en el BOLSTIW O n -
OiaL de la provinoia, expido el presen 
ta edioto en Madrid, a treoe de D i 
oiembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. \ 

B Tomás Caballero 
V.° B . -

E l Juez munioipal, 
José Cortés 

(A.—1.364) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Aguayo J iménez (Luis), hijo de F u l 

ge «ció y de Carmen, natural de Ma
drid, provincia de ídem, de veintiún 
afios de ed d y cuyas sedas personales 
son: estatura, un metro seiscientos 
treinta y ocho milímetros, domiciliado 
ú l t imamente en Madrid, y sujeto a ex 
pedíante por haber faltado a concón 
¿ración a la C»ja de Recluta de Ma 
drid número 2, para su destino a Cuer
po, c un parecerá, en el término de 
treinta días, ea el Regimiento Infante
ría de Oovadonga, número 40, ante el 
Jaez Instructor del mismo Cuerpo don 
Jul io Mangada Rosenorx, de guarní 
ción en Madrid, ouartel de la Montaña, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Comandante Jaez Instruotor, 

Ju l io Mangada Rosenorx 
(Núm. 3.07d) (B.—1.785) 

Dírec:É lm\ de SaguríJad 
Secretaria 

Con esta fecha se eleva al Ministerio 
de la G.ib-rnación reonrso de alzada 
interpuesto por D. Mauricio Rivera, 
oontra providencia de • sta Direooión 
General, feoha 22 de Noviembre úl 
timo, imponiéndole la multa de pese 
tas 250, por contra venir ln dispuesto 
sobre el oierre de establecimientos. 

Lo qae en cumplimiento de lo pre 
Venido en el Reg amento de proce
dimientos adminis t ra t iva de 22 de 
A b r i l de 189 i, H» h me públioo por me
dio de este BOLBTIN OFIOIAL. 

Madrid, 7 de Dioiembre de 1924. 
E l Director General, 

Jo sé González 

Tesorería-Cantadarí a de Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental urbana, indus-
trial. utilidades.—Segundo trimestre 
de 1924-25. 
Por la Tesorería Contaduría, de Ha

oienda de esta provincia se ha diotado 
la provi dencia siguiente: 

De conf trinidad oon lo dispuesto an 
el artíoulo 50 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre al importe de sus 
desoubiartos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 

que pertenecen a la Zona 4 *, y qne 
r-suitan inoluídos en la relación que 
queda e esta oficina. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, pnb' íqnese esta 
providenoia en el BOLKTIN Oficial , de 
la provincia y entregúense a la acción 
ej-outival a respectivo* valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o q u e sa haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 12 de Dioiembre de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

S E R V I C I O 
DB ) 

A V I A C I O N M I L I T A R 

Don Antonio Vida l Moya, Teniente 
de Complemento de Ingenieros, con 
d atino eu el Servido de Avia-ion 
Mil i tar , y Jaez instructor d«d expe
diente instruido para justificar el 
hecho mediante el cu*l se prop ne 
el ingreso en la Orden C i v i l de Be 
neficenoia del Soldado del expresa 
do Servioio, Miguel González 1 ler 
nández. 
E n el día 24 da agosto de 1922 y con 

motivo del inoendio producido en la 
oalle de Fernán González, número 9, 
entresuelo, el cual inoendio se produjo 
en una oooina de gasolina, sin poder 
evitar que explotara el depósito de ga-
s lina y recibiendo varias herid»», oa-
bfitadas de graves, el soldado Miguel 
González Hernández, oon exposición 
de su V 'da; en cumplimiento d i lo pre
venido en el artículo 5.° del Reglamen
to de dioha O den, aprobad) por Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1857 y 
R-ai decreto de 28 de Ju l io de 1910, 
se publica, -ate h ch > en loa periódicos 
oficiales, H fin d» qu - si alga a p rs > 
ua tuvi-re que hacer manifastaciones, 
en pro o en contra de su exacto tu d, se 
d rija o Se presente pn este Juzgado, 
sito en el Ae ódrom » de Cuatro Vien
tos (Madrid), en el término de treinta 
días, a contar desde el siguieute al de 
la publioaoión de este -dicto en la Cru
ceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de la 
pr. viuoia de \l*dn t, para oír sus de 
claraoione»; bajo apercibimiento de 
qae, p»sa lo dmh > plsso, no serán atea 
di las sus inf rmacionos. 

Dado en Cuatro Vientos (Madrid), 
a 28 de Noviembre do 1924. 

Antonio V i d a l Moya 
(Núm. 3.214) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Perramente 
de esta Exoelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 3 del corriente, 
aprobar los pliegos de c indiciónos de 
la eubasta que intenta celebrar para 
contratar obras de explanación de an 
terreno situado en la calle de Velas 
ques, entre la de López de Hoyo y el 
paseo de Ronda, an los números da 
impares. 

Los expresados pliegos de oond'cio-
i nos se hallarán de manifiesto en la Se 

cretarla del Excaientíaimo Ayun ta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas d i diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
gnientes al en que este anunoio apa 
r< zea inserto en el BOLBTCK OriotaL 
de la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas redama- ¡ 
oiones sean procedentes oontra dioha i 

subasta, 9n la int»1ig«noia de que, 
transcurridos los diez días anres meu. 
chinados, no habrá ya lugar a recla
mación a guna y 8et*nd>á't pnr des
echadas ouantaa en este oaso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públioo eu 
onmplimisnto a lo dispuesto -n al ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1921 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, U de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

(E.—791) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
Se encuentran denostadas en esta 

Alcaldía y a disposición de quien acre
dite ser su duefio, tres r»ses vacunan, 
oon las sefias siguientes: U a vaca ne 
gra; otra parda bl-no* pifiana, y otra 
rubia; estas dos ú timas, oomo de dos 
afios y medio L>s tres resé»- tienen la 
oreja isquierda un poco rajada. 

Lo que ee anunoia al públioo por 
término de quince días, pasados los 
cuales se venderán en pública subasta 
oon arreg o a la Ley. 

Fratesad lias d«s la Oliva, 3 do No 
viembre de 1924. 

E l Alcalde, 
Paulino Botello 

(Núm. 3.261) (0.--259) 

L A C A B R E R A 
Hallándose servida interinamente la 

Secretaría de este Ayuntamiento, se 
ai.U"Cta a ooncurs » por treinta días, 
para su provisión »n propiedad, con el 
haber anual de 1 500 pesetas. 

L s aspirantes deberán aoreditar 
ser Seore'arios en propiedad en pueblo 
de igual c - tegor í i y las demás oondi
oiones exigidas por Real orden de 22 de 
Noviembre últ imo. 

L a Cabrera 8 de Dioiembre de 1924. 
E l Alcalde Pr-sidente, 

Antonio Gallego 
(Núm. 3.265) (O —262) ' 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E á l A S 
E l día 28 da Diciembre, a las diez 

de su mafiana, se celebrará en estas 
Casas Consistoriales la subasta de pues 
tos públicos y medida de granos, 
pesia y pesas, b-j • ei tipo de 6 000 
pesetas, per plieg s córralos, que se 
admitirán dorante media hora. 

E u el mismo di*, y hora de las once, 
8a sacará a pública subasta el arbitrio 
de la medí <a de líquidos, bajo el t'po 
de 13-000 pesetas, por plieg >s oerra-
d j , que sa aduoit'rán durante m-dia 
hors, bajo l"8 condiciones que se ha 
lian de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglasias, 30 de 
Noviembre de 1924. 

E l Aloalde, ' 
Valeriano Martínez 

(E.—795) 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 

D* 1 finoa en Madrid, o-ib, Nueva 
de la Trinidad, núm-ro «inco de-tma-
da a F r o n t ó n , «• o í a veinti <ós dal ac
tual, en la N o t a r í a de Robledo de 
Chávela, a las dooe, donde se hadan de 
mamfi-sto desda hoy, títulos y p l iego 
de condicione?. 

(A.—1.363) 


